
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo -

LOTA 2 g HAti. ?0ii

DEcREToDEM ¡.¡.9/Y .; tcl

ViStoS:
Et Contrato de Trabajo a plazo Fijo de fecha 2i

de mazo de 20'17, suscrito enke la I Municipalidad de Lola, Depto de Educacrón en su
calidad de Empleador y la lrabaladora Don CESAR GONZALEZ ARANEDA; Decrero
DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto N' 803 del 14 122015 qúe detega firma bajo ta
fórmula 'por orden del Señor Alcalde"; D F L N"1 del 24 0't 94, 'Código det Trabajo";
Resolución N'1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me conf¡ere el arl 12'y 630 de la Ley No18695, Orgánica Constitucionat de
Municipalidades,

DEC RETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo Fijo,
fecha 21 de matzo de 2017, suscrito entre la I ¡¡unicipalidad de Lota, Depto
Educación en su calidad de Empleador y et trabajador que a continuaoón
individuaftza:

NO¡,TBRE CESAR GONZALEZ ARANEDA
ESTABLECIIIIENTO Escuela lsidora coyenechea catto D-694

:Psicólogo
r 35 hrs cronológicas semanales
: 01 de matzo de 2017
: 31 de jul¡o de 2017

Necesidad del servicio
:S017.715.-

i,ODELO - FONASA

de
de
se

RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP -SALUD

IMPúTASE lo anteriormente indtcado,
215 2i 03 oo4 - suBvENctóN ESCoLAR PREFERENC|AL.-
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- Trañsparencia Municipal
-Sub-Depto Remuneraclones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
'Archivo
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DISTRIBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía
- Contra¡or¡a


